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RELACIÓN DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS DE LA CONVOCATORIA 
PARA LA SELECCIÓN DE EMPRESAS Y ORGANIZACIONES PRIVADAS PARA 

PRÁCTICAS NO LABORALES DE TITULADOS UNIVERSITARIOS EN LAS 
COMARCAS RURALES DE LA PROVINCIA DE BURGOS 

 
 
Una vez finalizado el plazo de subsanación de requerimientos de la relación provisional de 
admitidos y excluidos publicado el 3 de febrero de 2022 de la convocatoria para la selección, 
publicada el 17 de diciembre de 2021 y de conformidad con la base 3.3 de la Convocatoria: 
 
 
 
ADMITIDOS: 
 

 MINGERIZ, S.L. 

 BODEGAS CUEVAS JIMÉNEZ, S.L.  

 ASOCIACIÓN BRÚJULA INTERCULTURAL.  

 ARENISCAS DE VILVIESTRE, S.L.  

 FUNDACIÓN VIRGEN GUÍA.  

 ATAPUERCA RURAL. 

 SALIONCA CASTILLA S.L.  

 PUERTAS SECADES, S.L.  

 FUNDACIÓN CONDE FERNÁN ARMENTÁLEZ.  

 VENTOSILLA, S.A.   

 BOX NORTE RACING S.L.  

 MAQUINARIA BOLDOBA, S.L.  

 NUEVA INERCIA, FACHADAS Y CERRAMIENOS S.L.L.  

 
EXCLUIDOS: 
 
 

 ADECOAR. ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA COMARCA DEL 

ARLANZA. No cumplen con los requisitos y criterios de selección establecidos en el 

punto 3.1 de las bases de la Convocatoria. 

 

 ASOCIACIÓN GRUPO DE ACCIÓN LOCAL SIERRA DE LA DEMANDA. No 

cumplen con los requisitos y criterios de selección establecidos en el punto 3.1 de las 

bases de la Convocatoria 
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 HIJOS DE JOSÉ LUIS RUIZ. No cumplen con los requisitos y criterios de selección 

establecidos en el punto 3.1 de las bases de la Convocatoria 

 

 CEREALES Y SERVICIOS AGRÍCOLAS DE BURGOS S.L No cumplen con los 

requisitos y criterios de selección establecidos en el punto 3.1 de las bases de la 

Convocatoria. 

 
 FUENTE SONIDO, S.L. No ha subsanado la falta de exclusión. 

 

 

 


